
 
  

1/2 
 

 
ANUNCIO DE LA FUNDACIÓN VETERINARIA CLÍNICA DE LA UNIVERSIDAD 

DE MURCIA SOBRE LA CONVOCATORIA PARA SELECCIONAR 1 PLAZA DE 

VETERINARIO/A SUPERVISADO/A EN PRÁCTICAS CON ACTIVIDAD EN EL 

SERVICIO DE DIAGNÓSTICO POR IMAGEN DEL HOSPITAL VETERINARIO DE 

LA UNIVERSIDAD DE MURCIA (CDI/01/2023) 

ALEGACIONES PUNTUACIONES PROVISIONALES 1ª FASE 

Conforme a lo dispuesto en la convocatoria de referencia y una vez finalizado el plazo 

de reclamaciones al anuncio con la puntuación de la primera fase, el Comité de Selección ha 

acordado, por unanimidad, en su sesión de 22 de septiembre de 2023, resolver los siguiente 

respecto de las solicitudes de subsanación recibidas contra el anuncio de las puntuaciones 

provisionales del apartado 4.1 de la convocatoria: 

1. La aspirante con identificador ****1397*, solicita la revisión de la puntuación del 

apartado d), para lo cual adjunta documento justificativo e información de la 

valoración del internado en diagnóstico por imagen. El Comité de Selección 

acuerda estimar su reclamación del apartado d) y comunicar que es el apartado c) 

el que recoge la valoración de su internado con la puntuación máxima (10 puntos). 

La puntuación definitiva en el apartado d), una vez tenida en cuenta la alegación 

es de 5 puntos.  

PUNTUACIONES DEFINITIVAS 1ª FASE (MÉRITOS) 

El Comité de Selección ha acordado, por unanimidad, hacer público las puntuaciones 

definitivas de la fase de méritos asignadas a cada una de las aspirantes admitidas al presente 

proceso selectivo, ordenadas por puntuación: 

 
 

CANDIDATA SELECCIONADA 

Finalizada la valoración de méritos de los aspirantes del proceso selectivo para la 

contratación de personal con el objeto de cubrir una plaza de Veterinario/a Supervisado en 

prácticas con actividad en el servicio de diagnóstico por imagen, mediante convocatoria 

publicada el 20 de julio de 2023 este Comité de Selección, en su sesión de 22 de septiembre 

de 2023, ha acordado, por unanimidad, que tenga la condición de seleccionada la siguiente 

aspirante: 

APELLIDOS Y NOMBRE IDENTIFICADOR
Apartado 

1.a) 1.b) 1.c) 1.d) 1.e) 1.f) TOTAL

CORDÓN MOLINA, BEATRIZ ****5718* 8,22 10,00 10,00 2,00 5,00 5,00 40,22
FONT SÁNCHEZ, TERESA ****1397* 7,29 - 10,00 5,00 5,00 2,00 29,29
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BOLSA DE EMPLEO 

Una vez acordada la candidata seleccionada, el Comité de Selección ha acordado, por 

unanimidad, tal como establece el apartado 8 de la convocatoria, formular la siguiente bolsa 

de empleo: 

 

NOTIFICACIÓN 

Conforme a lo dispuesto en artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la presente 

publicación surte los efectos de la notificación individualizada a cada uno de los aspirantes 

que se presentaron al proceso selectivo. 

SECRETARIO DEL COMITÉ DE SELECCIÓN 
Antonio Ferrer Martínez 

Firmado con certificado electrónico reconocido.  
 

APELLIDOS Y NOMBRE IDENTIFICADOR

CORDÓN MOLINA, BEATRIZ ****5718*

APELLIDOS Y NOMBRE IDENTIFICADOR

FONT SÁNCHEZ, TERESA ****1397*
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